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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La Reina nuestra Señora (Q. D. G . ) y su augusta 
Real familia continúan en esta corte sin  novedad en su 
interesante salud.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.
REAL DECRETO.

Teniendo en consideración las em inentes cualidades 
del capitán general de ejército D. Ramón María Narvaez, 
Secretario del Despacho de la Guerra , Presidente de mi 
Consejo de M inistros, y queriendo dar un público testi
m onio de lo muy gratos que me han sido siempre sus 
serv ic io s , qu e, á la par de recompensa de su esclarecida 
lealtad , sirva para perpetuar la memoria de mi Real apre
c io , vengo en hacerle merced de la grandeza de Espa
ña de ur i mera clase con el titulo de duque de Valencia, 
para sí y sus sucesores, libre de lanzas y medias anatas.

Dado en Palacio á 18 de Noviem bre de 1845 .= É st¿  
rubricado de la Real m ano.=E l M inistro de Gracia y Jus
t ic ia , Luis Mayans.

M IN IST E R IO  DE LA G U ER R A .
E xcmo. St\: Al dar cuenta á la Reina (Q. D. G.) del 

resultado de la revista que de su Real orden pasé en el 
día de ayer al colegio general m ilitar del cargo de V. E., 
he enterado á S. jVl.-del brillante estado en que se hallan  
todos y cada uno de los ramos que constituyen el estable
c im ien to , asi como del celo é Ínteres con q u e, ayudado 
V. E. por los individuos dependientes de sus órdenes, se 
cunda las miras del Gobierno.

S. M ., que ha oido con el mayor beneplácito el cir- 
cúnstane.ado inform e que he tenido la honra de someter 
á su Real consideración , ha venido en mandar signifique 
á Y. E. la singular satisfacción con que ve continuadas 
las lisonjeras esperanzas que hizo concebir esta institución, 
y el íutuno convencim iento que abriga de que asi como  
los encargados de la dirección y educación de los alum 
nos se afanan .por hacerles útiles al E stado, asi esa juven
tu d , en que el ejército cifra su porven ir , sabrá aprove
char la sólida enseñanza y ejem plo de sus gefes, y retr i
buir pródigam ente al pais los beneficios que ahora recibe 
aum entando el catálogo de los distinguidos generales que 
el trono y Ia patria recuerdan con orgullo.

La Reina me manda trasmita á V. E. la expresión de 
estos sentim ientos para que, al frente de banderas y con  
toda solem nidad, se hagan saber á los individuos del co
legio de su m ando, siendo asim ism o su Real voluntad que 
para noble estím ulo de sus subordinados se publique esta 
man i íes tac ion en la Gaceta y en la órden general del 
ejército.

De la de S. M. lo digo á V. E. para su noticia , satis
facción y cum plim iento. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid i 6 de Noviem bre de 18 í 5 .—N arvaez.=Sr. d irec
tor del colegio general m ilitar.

E l capitán general de Valencia en 15 del actual dice á este 
m inisterio haber dispuesto que duran te  los dias desde el 20 a l 
25  inclusive, en que deben verificarse en aquella provincia las 
elecciones de dos D iputados á Cortes y un suplente , se suspen
dan los efectos del oslado excepcional para que la elección se 
haga con toda libertad.

T R IB U N A L  S U P R E M O  D E  JU ST IC IA .
. i .

S e n te n c ia = E n  el pleito seguido por Doña Francisca Soler y 
Gallisa , vecina de Barcelona, con Dona Buenaventura S o le r, de 
la misma v ecindad , sobre la herencia de D. José S o le r , abuelo 
de la prim era y  herm ano de la segunda , pendiente ante nos por 
recurso de nulidad in te rp u esto 'p o r aquella de la sentencia de 
revista pronunciada por la audiencia de Barcelona en 25 de N o
viem bre del año próxim o pasado", por la cu a l, mejorando la de

vista , confirmó la de primera instancia, por la que se declaro no 
haber lugar á demanda alguna de las propuestas por la Doña 
Francisca S o le r, quedándola salvo el derecho de reclam ar su 
porción legí im a sobre dicha herencia del expresado su abuelo; 
v isto , considerando que el privilegio concedido á los ciudadanos 
de Barcelona por D. Pedro T erceto , á 14 de las calendas de 
Noviem bre de 1 5 3 9 , ó sea la constitución prim era , título 
prim ero , libro sex to , volumen segundo del código m unicipal, 
no está revocado, y es aplicable al testamento que el D. José So
ler otorgó en aquella ciudad, instituyendo por su heredera a su 
herm ana la Doña B uenaventura, sin hacer en el mención de su 
nieta la Doña Francisca: Considerando que no tienen en conse
cuencia aplicación al caso presente la constitución prim era , ti
tulo tercero , libro se is, volumen p rim ero , las leyes d iez, t i 
tulo s ie te , p rim era , titulo ocho , partida sex ta , y la veinte y 
ocho, título q u in ce , libro siete de la Novísima Recopilación, (pie 
se citan como infringidas por la enunciada sentencia de revista, 
fallamos no haber lugar á dicho recurso de nulidad ; en su con
secuencia confirmarnos la referida sentencia de rev is ta , y conde
namos á la Doña Francisca S o le r, para cuando llegue á mejor 
fo rtun a , en las costas y en la pérdida de los 10,000 rs., de que 
prestó caución. Por esta nuestra sentencia, la que se publique 
en la Gaceta , asi lo pronunciam os , mandamos y iirm am o s.= N i- 
colas M aría G are ily .— Francisco de 01ubarricta.=*Juan Nepomu- 
eeno Fernandez San M igucl.= G regorio  B arra ieoa .= P edro  J im é
nez Na van o — Manuel Barrio A yuso .=Francisco Agustín Silvela.

Publicuciou.=L cidu y publicada fue esta sentencia por el 
Excmo. Sr. D. Nicolás M aría G a re ily , presidente del tribunal 
supremo de Ju s tic ia , estándose celebrando audiencia publica en 
su sala segunda ho» 14 de 'noviem bre de 1045 ,  de, que certifico 
corno secretario de la Reina nuestra Señora y de cainara en di
cho supremo tiib u n a l.= A g u stin  M onlijano.

PARTE NO OFICIAL. 
NOTICIAS EXTRANGERAS

REINO DE HANNOVER.
Hannóver 5  de Noviembre.

E l M inistro de Hacieuda ha jnaudado publicar el siguiente 
aviso:

E n v irtud  de una declaración, prom ulgada en 30 de Agosto 
últim o por el M inistro ruso de  Negocios ex trangeros, los buques 
hannoverianos y sus cargamentos quedan exentos en todos los 
puertos del imperio de Rusia y del gran ducado de F in land ia  
del pago de los derechos diferenciales introducidos por el ukase 
i m p e r i a l  de 19 de Jun io  de este año , y quedarán com pletam ente 
igualados, tanto respectivamente á los derechos que satisfagan los 
buques, como por los impuestos sobre los géneros á los barcos 
rusos y sus cargam entos. H annóver 28 de O ctubre de 1845 . =  
E l M iuistro de H acienda, Schulte. (Gac. de Augsb.)

GRAN BRETAÑA.
Londres 10 de Noviembre.

Fondos públicos. Consolidados á  cu en ta , 9 6  1 / 8 .
Idem al contado, 96  1 /8 .
España : Deuda activa , 28  1 /2 .
P asiv a , 7 1 /8 .
T re s  por ÍUO, 37 5 /8 .

Todos los individuos del Gabinete se hallarán reunidos en 
Londres á fin de mes.

Se dice que el conde de. Lausdale será reemplazado en la d i
rección general de coi reos por el conde de San Germ án.

E l precio del trigo ha subido en New-Yorck á consecuencia 
de los pedidos que se hacen de Inglaterra. ([Observer.)

Ya no se duda que la ley de cénales ha sido uno de los 
p rincipales, y acaso el prim er objeto, que ha ocupado al Consejo 
de M inistros en sus últim as deliberaciones. Todavía se ignora en 
el público el resultado de estas deliberaciones; pero podemos d e
c la ra r , según una persona que nos merece el mayor créd ito , que 
la m ayoría del Gabinete ha resuelto continuar las leyes de cerea
les en su estado actual y sin la mas ligera modilicacion. Palta  
saber cómo el pais recibirá esta resolución : a nuestro entender 
debe producir un gran descontento en toda la extensión de los

distritos m anufactureros , y  será recibida con gran placer por 
los que han especulado am pliam ente con los granos.{Sinday-Times.)

Esta mañana el lord corregidor de Londres M r. John John
son se ha presentado en el palacio del Echiquier con los oficiales 
municipales en gran traje de ceremonia para prestar juram ento  
antes de en tra r cu el ejercicio de sus Luiciones. (S u n .)

FR A N C IA
Parts 11 de Noviembre.

Fondos públicos. Cinco por 1 0 0 , 117-25.
C uatro id ., 108-50.
T re s  id ., 82 -10 .
Acciones del Banco, 3505.
E spaña: Deuda pasiva, 6 3 /8 .
T res por 1 0 0 , 58  1/2.

E l Rey de los belgas llegó á Bruselas el dom ingo en la noche.

Se lee cu el Monitor Argelino '.
Sabemos por el últim o correo del Oeste que nuestro aghá d e  

los Sbeahs, S i-M ohainm ed-B cl-H adj, que no fue aprehendido, 
ha sido asesinado en medio de la plaza de K riim m is; los asesinos 
han apelado á la fuga y se han retirado á las montañas. E l cuer
po del aghá ha sido conducido á Orleansville por los g inetts que 
le acompañaban. Esta pérdida ha sido vivamente sentida, por
que Si-M ohanim et era tan activo como inteligente y bravo.

E l coronel Saint A rnaud , que se habia dirigido hacia el 
Geste para auxiliar al general de B otirjo lly , cuyas tropas operan 
contra los ílitta s , no tardará mucho en castigar á tos autores de 
este crim en.

Bou-M aza se ha aprovechado del alejam iento de este oficial 
superior para volver á Dalira y producir de nuevo una ag ita
ción, que se advierte hasta en las tribus situadas al Este de O r -  
leansville sobre las orillas del Cheliff.

E l paquebote Ane.mon ha traído á Inglaterra noticias de Bue
nos-Aires hasta el 28 de Ago>to. Hé aqui los extractos de las 
correspondencias del 27 y del 2 8 :

Veinte y siete de A gosto .= L a Cám ara de los representantes 
de la provincia ha aprobado la conducta observada por el Go
bierno al resistir la intervención de la Francia y de la Inglater
r a , y al reclam ar á estas Potencias la reparación d e  las injurias 
de que ha creído tener derecho á quejarse. Todo ei pais está so
bre las a rm as, y  tememos todavía que se suspenda el comercio 
por algún tiempo.

E l general López ha sido derrotado y alcanzado en Santa F e  
poi las tropas de Buenos-Aires. La Gaceta , petiódico del Go¡- 
bierno , :ío ha apaiecido hasta ahora. Se dice que debe contener 
un  decreto del Gobierno declarando toda la República bájo e l 
im perio de la ley m arcial.

Algunas quiebras considerables se han verificado estos dias* 
y se habí., de cajas que están á punto de declararla. Estos son 
por el pronto los resultados de la intervención com binada, y es 
de tem er.que la crisis comercial se ag rave , y  haya víctimas en
tre los extrangeros como entre los indígenas, antes que la in te r
vención produzca un resultado positivo. Buques de guerra ingle
ses y  franceses han salido de Panamá y el U ruguay.

Veinte y ocho de A goslo .=La Gaceta contiene el anunciado 
decreto: aunque no se han recibido noticias recientes de M onte
video, se sabe que la corbeta francesa la Expeditiva y  el schoner 
Eclair han llegado hasta una corta distancia del puerto  de P i-  
sanda , situado sobre la orilla oriental del U ruguay. Esta ciudad 
ha sido fortificada por sus habitantes, que están resueltos á re
sistir hasta el extremo. E l hoiizontc político cada d ia aparece 
mas nebuloso.

NOTICIAS NACIONALESCádiz 11 de Noviembre.
Gobierno político de la provincia de Cndiz.=CircuIar.=ssN u- 

m ero 3 4 9 .=  Sección de gob ierno .=E l Excnio Sr. Secretario de 
Estado y  del despacho de la G obernación de la Península m e 
comunica con fecha 22  de Octubre últim o la Real orden si
guiente : ' # ,Por promoción de D. Francisco “Jav ier Istu riz a la d ig— 
ni.lad de Senador del re ino , y por fallecim iento de D. M iguel 
Rodríguez L inares, resnltau dos vacantes de d ipu tados en esa



provincia. Correspondiendo reemplazarlas por elección parcial, 
conforme al artículo 47 de la ley electoral , y deseando S. M. 
que esa provincia se halle completamente representada e« la pró
xima reunión de las C ortes, se ha servido mandar que V. S. 
disponga lo conveniente para que se verifique según el expresa
do artículo, v teniendo presentes el 4% el 20 y  los demás de la 
ley concernientes al caso.

De Real orden lo digo á V. S. con encargo de que esta elec
ción se haga á la m iijor brevedad, compatible -con los términos 
que la ley designa y con las circunstancias de esa provincia.

En consecuencia he señalado los dias 20 , 21, 22 , 2o y  24 
del presente mes para la elección de dos Diputados á Cortes y  
un suplente por esta provincia, debiendo regir la misma división 
de distritos, acordada |hm* la Exenta, diputación para las ultimas 
elecciones generales en la disposición 1? de su c ircu la r , inserta 
en el Boletín oficial extraordinario de 17 de Julio de J8 4 4 , y  
las mismas listas de electores aprobadas entonces por dicha cor
poración.

Y en cumplimiento de to^p ie  previene el art. 55 de la ley 
v igen te , el escrutinio genera? de los votos tendrá lugar en esta 
capital el 1? «le Diciembre próximo en el salón de sesiones de 
la Exenia. diputación provincial, donde defieran- concurrir los 
comisionados de los rdistrilos electorales el expresado dia con di
cho objeto. .

T o d o  lo que «ligo á V. S. para su inteligencia, y que dispon
ga su cumplimiento en la parte que le toca , dándole la debida 
publicidad en. el distrito de su iiKtodo.=Dios guarde á V. S. 
muchos anos. Cádiz 9 de ¡Noviembre de í8 i5 .= M a u u e l Lassa- 
la.-=Sr. alcalde de..... (Com.)

' Con satisfacción anunciamos que se fia recibido en la in ten
dencia ,la orden par^ satisfacer á bis clases jwsivas una nueva 
mensualidad, que deberán percibir muy pronto con motivo de la 
próxima celebridad del dia de nuestra Reina. Son ya con esta 
seis pagas las que han recibido dichas clases en lo que va de 
an o , y tenemos entendido que no pasara el mes de Diciembre 
sin que reciban la séptima. Ha s cuido tam bién la orden para dar 
una paga á los empleados en activo servicio. (7'/*)

Ha fallecido el Sr. D. José María Alvarez, coronel del re
gimiento infantería de Aragón. Este bizarro y pundonoroso m i
litar era muy estimado en C ádiz, donde ha sido muy sentida 
su temprana é inesperada muerte.

El entierro se verificó ayer tarde con la debida ostentación 
y lucimiento. Abria la .marcha, una couqwihía de granaderos, 
precedida de una escuadra de gastadores y de una música mili
tar. Seguían varias hermandades, la cruz de la parroquia cas
trense, el clero y la caja que encerraba el cadáver, la cual era 
conducida por seis soldados, llevando las cintas cuatro gefes de 
Jas categorías de brigadier y coronel. Iba detras <1 duelo, presidi
do por el Excmo. Sr. comandante general, y compuesto en su 
m ayor parte de las autoridades superiores y locales, de los re
presentantes de las corporaciones de la ¡daza y de los gofes y 
oficiales del Estado mayor y de la guarnición. Marcha Im en s<*' 
guida un batallón de Aragón con otra música m ilitar; llevando 
la bandera crespón negro. Los tambores iban también enlu
tados.

En esta forma se dirigió 'el'acom paña miento fúnebre ai ce
menterio, donde quedaron depositados tos restos mortales «le este 
jóven m ilita r, cuya doloroso pérd ida, si. fia sido en Cádiz un 
motivó de justo sentim iento, «o lo ha sido menos en el cuerpo 
que el Sr. Alvarez tan dignamente mandaba , y  cuyo brillante 
estado es la mejor prueba de las buenas dotes que le adornaban, 
y del celo con que sabia cum plir los deberes ae  su «lestiuo.

' • {Idem.)
Empieza á ser muy considerable la exportación de trigos para 

Inglaterra. Muchos cargamentos han salido ya, y  se preparan aun 
á salir de Sevilla para aquel pais. ( Id ).

\Ayer entró en nuestro puerto la fragata española «le guerra 
Cortes, de la dotación de este apostadero. Después d<* haber fon
deado en Puerto-Rico el 23 de Julio  ú ltinm , salió el G «le 
Agostó en dirección á Santo Tom ás, adonde llegó el dia I I  : al 
siguiente hizo vela para la Guaira , en cuya rada entró el 17: 
desde éste punto se dirigió á Curazao, en donde fondeó el 28 y 
permaneció hasta el 2  de Setiembre. Salió para Santa M arta el 4 , y el 6 se dirigió á Cartagena de ludias, viniendo á fondear en 
la playa dé Santo Domingo, en la cual permaneció hasta «•! 12.

Según se nos ha inform ado, en todas partes han sido reci
bidos él señor Comandante y caballeros oficiales con la mayor 
atención y cordialidad, dándoseles pruebas inequívocas de afecto 
y simpatías en todos los puntos, y muy especialmente en el úl
timo. Téuemós un placer en anunciarlo asi á nuestros lectores, 
á quienes no serán , como no son para nosotros , indiferentes las 
muestras dé aprecio y 'consideración qne donde quiera se t r i 
buten al pabellón español. (Id .)

Barcelona 11 de Noidembre.
Según hemos visto en el Boletín Oficial de esta provincia, en 

vista de una proposición preseutada por D. José Aristides Ferrere,

de París, .para ejecutar por cuenta (le una compañía que repre
senta un camino de hierro desde Figueras á Murcia , pasando por 
esta capital y por Valencia, el Gobierno le ha concedido la auto
rización necesaria con ciertas condiciones especiales, ademas de 
las generales presentas |wi' la Real orden uc OÍ de Diciembre 
deJ año próxim o pasado. (Eomi) _

. Idem i i .
Grato «os ha sido , «orno lo será á todos los habitantes de 

esta capital, saber !á puntualidad de los scroíms en el servicio 
nocturno. No hace muchos dias que la primera autoridad m uni
cipal y el Sr. gefe dé la guardia civ il, apostados á la una de la 
madrugada en la plaza de la lloquería, dieron la señal de a la r
m a , falsa por supuesto, y en el corto espacio de 17 m inutos 
aparecieron en aquel punto los 40 serenos con sus subeabos al 
frente. Tan laudable exactitud hace honor á gefes y subalter
nos, siendo «na garanda de seguridad para los pacíficos habitan
tes de esta ciudad. (Id .)

Las hermanas de Lórcto han abierto ya su establecimiento 
de educación para señoritas, el cual, p«*r lo bien montado y d i
rigido cu la parte material como eu la de instrucción, no duda
mos merecerá la aprobación de los padres que deseen ver bien 
educadas á sus hijas. (Id .)

V alencia 12 de Noviembre.
Hemos visto (os diseños para los carruajes en que han de 

conducirse los cadáveres al cementerio, y los bailamos tan ele
gantes y aun mejores á los qne se usan en otras ciudades de 
EsjKiua y el extrangero. Es por lo tanto de desear que la casa 
iíe beneficencia encuentre postores, y se realice por contrata esta 
mejora. Gomo nuestro oitjcto es tacilitarla , aconsejaríamos se 
añadiese un artículo mas al pliego de condiciones; pues, aunque 
extemporáneo, por ser mas propio para la renovación del contrafeo 
que para el ac tu a l, aseguraba al contratista que ahora se pre
sente la euagenacion de los objeto.s cuya construcción será de algún 
valor 4 y ocho años con una tarifa bastante moderada puede no 
prestar bastante para «jue el capital invertido produzca mi rédito 
regular y el reintegro «le lo empleado. ’No vemos pues perjuicio, 
antes sí una ventaja, en que se a«licioue el pliego de condiciones, 
estableciendo que al term inar el contrato se obligará al nuevo 
contratista á recibir por inventario to los los coches y útiles que 
el saliente dejare, haciéndose cargo de ellos por inventario , y 
según el valor que á juicio de jx'ritos entonces tuvieren.

Por lo demas c4 pensamiento es laudable , y aun ncccsaiio 
ya en una ciudad «pie tantos progresos está haciendo eu toda 
clase de mejoras; consígase esta, [Mía que cu el mismo ramo se 
puedan obtener o tia s , que sabemos se han pensado y a ,  pero 
que circunstancias particulares impiden se realicen cual es de 
apetecer. ( i ) .  de f  \ )

Los ingenieros ingleses encargados «lo rf^mnocer el terreno 
para la construcción leí camino de hierro llegaron á esta c iu 
dad: sabemos bao si «Jo visitados por personas i m (Inventes , y las 
autoridades Ies han ofroci«lo todo género de auxilios y protec
ción. Tam bién hemos oido elogiar á inteligentes los extensos co- 
ttocimienlos que poseen ,* celebrando la elección hecha por los 
eni presarlos.

Al misino-tiempo-nos consta que en el ministerio «leí Inte
rior se ha celebrado una reunión de los Diputados de esta pro
vincia residentes en la corte , y se lia tratado extensamente de 
la aceleración de esta iuijH)ila«»le m ejora, indicánd >*e |>ara uno 
de los directores al Sr. Diputado D. Antonio de la Cua<lra. ( id .)

Sevilla 15 de N oviem b re
Hace 16 años no.se ha visto un temporal tnH fuerte «le aguas 

en la mediación del («tono corno el que se ha experim entado 
d<‘ seis «lias á esta parte. Asi es que el Guadahpiivir ha tenido 
una crcci<la ex traordinaria, que principió en la madrugada de 
a y e r, y á las tres de la tarde Ja ascensión de las aguas era «le 
unos 2 0  pies, la cual imj>edia absolutamente el j m s o  de carrua
jes y caballerías por el puente de barcas, y tenia anegados los
puntos mas bajos de la ciudad.

Acontecimientos de esta clase hacen concurrir siempre m u
cha gente á las orillas del rio; pero ahora es mucho mayor la 
atinencia para ver cómo se presenta el puente en su nueva si
tuación, y observar las |KÍrdidas que ha sufrido la obra del nue
vo , cubierta p«jr las aguas y terriblem ente combatida por (as 
com ientes. (D . de S .)

M A D R ID  1 9  D E  N O V IE M B R E
El dia 11 del corriente se verificó en Bruselas la apertu

ra de las Cámaras belgas, pronunciando el Rey el discurso si
guiente :

Señores: Mis relaciones con las Potencias extrangeras cÓtt- 
servan un carácter marcado de m utua confianza.

Tengo la satisfacción de anunciar á las Cámaras haberse con
cluido 1111 tratado de navegación y  comercio con los E stados- 
Unidos. En breve se someterá á vuestra aprobación.

Tengo fundadas-esperarizas dé que las negociaciones empeza
das con los otros Estados transatlánticos tendrán en breve un 
éxito favorable. Asi pues continúa produciendo sus frutos la po
lítica comercial que habéis sancionado.

En virtud de un arreglo reciente, que no tardará en ser san
cionado definitivamente, el comercio belga será tratado en sus 
relaciones con la China como el de las naciones mas favorecidas.

Prosígucnse las negociaciones con varias naciones vecinas pa
ra asegurar y extender las salidas abiertas á nuestros productos. 
Cuando los intereses del pais lo permitan se os comunicará»! los 
resultados.

Hace algunos años que uii Gobierno se ocupa en extender 
nuestras relaciones comerciales 'por''medio de una sociedad de 
exportación. Las bases de esta institución acaban de ser discutid 
das. Espero que en el curso de la sesión se resolverán las cues
tiones importantes que este proyecto abraza.

La situación general del comercio y «le la industria es satis
factoria. Diferentes ramos dé la riqueza nacional han vuelto á 
adquirir la prosperidad que habían jierdido. El Gobierno no 
descuida medio alguno para atenuar los efectos de la decadencia 
que aun está sufriendo la industria linera.

Los intereses de (a agricultura continúan siendo el objeto de  
los constantes desvelos del Gobierno. Las cosechas de los cereales 
han sido buenas eu lo general. Si uno de los productos mas p re
ciosos para el alimento «le las clases poli res lía sido eu gran par
te destruido , las me«li«las «pie habéis adoptado durante vuestra 
sesión extraordinaria han producido ya felices resu ltados: dicha* 
Ule* did as am inorarán las consecuencias de este azote, y se po Irá 
por medio del fomento de obras útiles atender con nías des
ahogo á las necesidades de las clases obreras.

El Estado, las provincias y los distritos dedican fondos con
siderables á fin de extender el sistema de las comunicaciones ve
cinales. Las medidas (pie el Gobierno proponga para la propaga
ción de ios m«*jores métodos de cultivo , el desarrollo de la ins
trucción agrícola , el desmonte de los terrenos incultos , ejerce
rán una saludable influencia en este grande ínteres na« ioual.

Se someterán a vuestras deliberaciones varios proyectos de 
ley dirigi los á arreglar la enseñanza de la medicina veterinaria, 
como igu.dmente él ejercicio de este arte.

La exposición de las bellas artes ha sostenido la escuela bel
ga en la altura eu (pie la admiración del pais y la justicia de 
las naciones vecinas la habian colocado. Me lisonj(*o de que la ex
posición nacional, que se verificará en 1847, acreditará los nue
vos progresos de nuestra industria.

La instrucción pública , dada á expensas del Estado, ha sido 
arreglada cu sus grados superior é inferior por las leyes de 
11153 y de 1812. Yo deseo que esta organización se complete 
durante la legislatura actual , votando el proyecto de ley sobre 
la enseñanza m edia, «pie está (tendiente, y á envo pioyeclo la 
experiencia adquirida |>crmitirá se den útiles desarrollos. Confio 
en los sentimientos de conciliación que siempre os han animado 
al fijar vuestra atención eu el examen de estas cuestiones iirqtor
ta n tes.

La suerte de las clases pobres es el objeto de mi constante 
solicitud. Para m ejorar'su con lición moral y m ateria l, mi Go*- 
bierno será eficazmente secundado - por las personas honorables, 
c u jo  concurso ha reclamado.

Organizase el (Kitronato de los condenados que Kan cum pli
do el ticm|)<» |»or el «pie fueron sentenciados. Este ¡Mlronato |k>- 
drú ser mas 11 (i I después de votada la ley dedicada á modificar 
el régimen |xnilcnciario.

Se prosigue el trabajo de una revisión prudente y sucesiva de 
la legislación; y se os projtondrán reforma* al código de instruc
ción criminal y a la ley orgánica del notariado.

Desde «pie los caminos de (:Í<mtu del Estado se han extendí— 
no hasta las fronteras «le la tteunciu y  de la A lem ania, el mo
vimiento de los trusjtottes y  la suma de los ingresos k m  tenido 
una progresión constante y nípida. Los resultados que se han 
conseguido en este año han sobrepujado mis esjteraozas.

Al concluir la última legislatura habéis votado vari*»* pro
vecto* sobre construcción de caminos de hierro y canales. La 
favorable acogida que se ha dado á los .capitales extrangeras lia 
dado origen á un crecido número de solicitudes pidiendo el per 
miso para llevar á efecto estas empresas; algunas de las cuales 
después de instruido el expediente, se someterán á vuestra de
liberación.

Para aum entar los medios de traliajo durante el invierno se 
esta dando un fuerte impulso a la construcción de caminos ordi
narios, que son de tanta utilidad.

Hub<*is adquirido nuevos derechos al reconocimiento del ejér
cito, ayudándome á dotarle con una organización definitiva; y ef 
mismo «‘jereito ha apreciado este beneficio, del que su disciplina 
y adhesión le hacen digno. Confio en que continuareis reuniendo 
vuestros esfuerzos a los de mi Gobierno para completar el siste
ma de la legislación militar. La adopción do! proyecto «le ley re
lativo á la milicia debe egercer la mayor inlluencia eu (a buena 
organización de las tropas y en su pronta movilización. La dis
ciplina se interesa en la adojxfiou de las reformas propuestas eu 
el orden de las penas.

Se os presentarán p ro d ic io n es  para mejorar la legislación de
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(Continuación.)
—Créeme: nosotros no estamos completamente lavados de la 

acusación de complicidad que contra nosotros se ha formulado. 
Hoy en la sección me ha llamado girondino el capitán de ca
zadores de Saint-Luc , y ha sido preciso que le dé una cuchilla
da para probarle que se engañaba.

 •Y por eso es por lo que vuelves tan tarde?
—Justam ente.
— Pero ¿por qué no me lo has advertido?
—Porque no puedes contenerte en estos asuntos , y era pre

ciso que se terminase al momento para que no diese ruido. l i e 
mos tomado por testigos los primeros que se han presentado.

—jY esa canalla se ha atrevido á llam arte g irond ino , M au
ricio! jA til ;A un patriota neto!....

—Sí; y esto te probará que si después de esta aventura d a 
mos el paso que tú |>ensabas, nos hacemos completamente im
populares, y ya sabes-que en este tiempo son sinónimas las pa
labras impopular y  sospechoso.

— Ya sé, dijo L orin , que esa palabra sola es capaz de ha
cer estremecer á los mas valientes; pero no im porta : me repilg* 
na (lejar ir á la pobre Eloísa á la guillotina sin pedirla al me
nos perdón....

•—En fin , ¿(pié es lo que quieres?
—Quisiera que t ú , que nada tienes que echarte en cara , te 

quedaras-aquí. Yo debo hacer una cosa, y e s ,  sajirla al encuen
tro cuando vaya á la guillotina; y con tal que me mire ó me 
tienda la mano , me creeré perdonado.

— b*nlotices te acompaño.
—Imposible; y si lo reflexionas, verás cómo tengo razón. T ú  

eres un m unicipal, secretario de tu sección, y has sido encausa
do , al paso que yo no he sido mas que tu defensor : si vienes 
conm igo, es fácil «pie te crean culpable: con que quédate aquí: 
yo , (pie no arriesgo nada, voy porque debo ir.

Todo lo que deeia Lorin era tan racional que nada podia

objetarse. Solo con que M auricio cambiase , ó aparentase cam
biar una seña con la jóven T izón , acreditaba las voces de com
plicidad que contra él habían corrido.

—Pues entonces ve tú solo; pero sé prudente.
Estrechó Lorin la mano de M auricio, y partió sin decir pa

labra ; (>cro volviendo la cabeza á ciada momento hasta revolver 
la esquina para ver á M auricio , que por ese movimiento simpá
tico cpie existe entre algunas personas, se había asomado jKira 
despedir á su amigo.

E u el momento en que este desapareció, cerró M auricio su 
ventana; y arrojándose en un sillón, cayó en una de aquellas 
somnolencias que en los caracteres fuertes y para las naturalezas 
vigorosas son señales de una próxima desgracia, porque son pa
recidas á la calma que precede á la tempestad.

Tal vez-no hubiera salido tan pronto de aquella meditación 
á no haber entrado su oficioso , qu ien , habiendo salido á un re 
cado, volvía con ese aire de superioridad y de importancia que 
se dan los domésticos cuando tienen que comuuicur á  sus amos 
las noticias que han podido pescar.

Pero viendo á M auricio tan pensativo, no se atrevió á dis
traerle de un golpe, y se contentó con pasar y  repasar por de
lante de él sin tener motivo ninguno para ello.



los ¡aú^rvs  en Cíjanto lo permiten las necesidades del Tesoro y 
la diversidad de intereses de las dos industrias.

Recomiendo a vuestra solicitud la discusión de la ley eme, 
al paso que modifique el régimen de los depósitos, dará al co
mercio nacional una actividad' mas fecunda. Deseo «pie durante 
esta legislatura podáis deliberar también sobre el proyecto de 
ley de organización de la contabilidad general.

1 as circunstancias actuales hacen indispensables algunos au
mentos en los gastos: las leyes votadas han agravado ciertas car
gas del Tesoro, Sin embargo, puede mantenerse el equilibrio es
tablecido entre las rentas y  las necesidades del Estado sin exi
girse á los contribuyentes nuevos sacrificios. Vosotros sin duda 
os felicitareis asi como yo de este resultado. M i Gobierno, con 
vuestro auxilio, se dedicará á mejorar mas todavía la situación 
de las rentas públicas.

Hace 15 anos, señores, que las Cámaras, animadas de los sen
timientos que presidieron á la nacionalidad belga , han trabajado 
de concierto conmigo en consolidar la existencia política de núes- 
tía hermosa patria, y  a desarrollar todos los elementos de pros
peridad. Confio en que para continuar esta obra mi Gobierno ob
tendrá vuestra confianza y leal concurso.

Concluye la discusión en íá Cámara de Diputados del Bra
sil acerca Je las interpelaciones del Sr. Rodríguez de los 
Santos.

E l Sr. E. lert air* Francia dice que tomaba la palabra úni
camente para que no se creyera que con su silencio aceptaba la 
censor^ hecha al M in isteriode 2 de Tebrero en consecuencia de 
la m^im i de! >i. vizconde de Abranles, suponiendo que aquel 
M in istd io  a b a * . e n  lo relativo a dicha misión, los sentiniien-í 
tos propios de utt Gobierno americano; que lejos de ser asi , el 
vizconde de Abrantcs, en una larga conferencia que tuvo con el 
Mii»t>li;o de iNegocios extrangeros de una de las Potencias eu- 
mptus, vdcfda.ro categóricamente que no estalla autorizado á se
pararse en ina ñera alguna de sus instrucciones, ni excederse de 
ellas en un solo punto; y que por consiguiente. eran opiniones 
particulares, y  no pro|K)sicioiif.s oficiales, las que habia emitido; 
que su Gobierno era. el que debia decidir aquellos puntos, y  que 
en R io  Janeiro era en donde debían ventilarse tales negocios.

E l Sr. Rodríguez fie tos Santos dice que cada vez está nías 
convencido de las ventajas qué produce el sistema'representativo, 
porque líi discusión es el principal elemento y el apoyo mas for
midable de él. Por ella se justifican los Gobiernos v los Parla
mentos; la discusión revela lo que son los hombres públicos, co
locándolos en su verdadero lugar y  en el punto de vista mas 
eminente para ser conocidos, y  por último la discusión pone de 
manifiesto los hechos, facilita el juicio que debe formarse de lo 
pasado, y hace prever el porvenir. Felicítase por los frutos que 
ál parecer se han cogido del debate en cuestión, complaciéndose 
en considerarlos para consolarse de las reconvenciones que algu
nos amigos de S. S. juzgaron oportuno d irigirle por haber sus
citado la discusión.

(Jim de los grandes resultados producidos por esta discusión, 
continua el orador, ha sido el de saberse lo que ha habido de 
exacto ó de falso en las acusaciones que se han dirigido contra 
él Gobierno actual, lo que habla de justo y  razonable en los ju i
cios vago$ indeterminados que srhaciun sobre la política de 
ios Mmistciios anteriores. Asi puesí lo repitó f  de fcáte conoci
miento siempre han de resultar grandés ventajas para el pais.

Entre los grandes resultados que ha producido la discusión 
que yo he promovido, figura cti primer lilgár ía certeza que ya 
tenernos, y que ha de causar el mayor placer á todos los brasi
leños, de -que el Gobierno del Brasil lio solicitó ÍU intervención 
armada de la Framúa ni de ki Inglaterra en ¡a* cuestiones del 
R io  de la Plata. Preciso era que el país supiesé esto para que 
desapareiúesén las apicnsioiiés que alimentaba á vista de los 
hechos que la preiisa éxtrangera p»iblieaha, relativos á demostrar 
que tal sólicitiñh no habia ténido lugar por garte del Gobierno 
brasileño.^.Esta^ declaración e ra n u tim as  necesaria para dar una" 
satisfacción á toda la Am érica, que habia de mirar con horror 
á aquel Gabinete brasileño, sobre el cual pesase la sospecha de 
haber faltado a h»s principios añiéi icános, U|telando, para decidir 
las cuestiones americanas, á las naciones de Europa. (Zhe«.)

DigOj Sr. Presidente, que.este hecho ha quedado bien depu
rado, 140 solo poique el Sr. M inistro de Negocios extrangeros, 
siendo interpelado acerca de este punto, declaró que la misión 
del'.vizconde de Abrante*-'apenas .si* limitaba á sondear la opi
nión de los Gabinetes ingles y  francés acerca de cómo enten
dían las convenciones y  los derechos que de ellos juzgaban re
sultarles; sino también porque el Sr. ex-M inislro de Negocios 
extrangeros , tomando hoy parte en nuestros debates, claramente1 
ha manifestado que el vizconde de Abrantes en sus conferencias 
con los Ministros de Francia é Inglaterra inanifestó que su» ins- 
trueeiones no alcanzaban hasta tratar de intervención , y que lo 
do cuanto deeia sobre este punto no pasaba de ser una opinión 
suya particular.

Otro de los resultados que juzgo hemos sacado de esta dis
cusión es saber que la conducta del Gobierno brasileño , con res
pecto á lu persona de Fructuoso Rivera , no envuelve el pensa
miento de hacer por este medio un obsequio al Gobierno de da 
Confederación argentina , y viendo lo que acerca de esto se de
cía por algunos'periódicos-de'Ja oposición , pedí sobre ello ex-

plic.íciones, j  me envanezco tU- haber proporciona.].» ai Sr. M i
nistro una ocasión pura desvanecer esos rumores, v para resta
blecer la verdad de los hechos, explicando cotí claridad, como Ib 
ha hecho, su conducta y  los motivos .pie »ld¡gaban a usar de se
mejante comportamiento, relativamente á la "persona del general 
Fructuoso Rivera.

Otro de los resultados que yo juzgo haber producido esta 
discusión es la manifestación de la opinión de esta Cámara 
acerca del derecho de intervención por parte de las Bolencias 
europeas en los negocios de (a América. Vo juzgo, Sr. Presidente, 
de la mayor--utilidad que cuando el Gobierno hubiere de tomar 
cualquier medida respecto de este asunto, lo haga con el com
pleto conocimiento de la opinión de todo- los otros ramos de'los 
poderes sociales. Por eso en to»los los países regidos por el siste- 
ma representativo ,  cuando el Gobierno quiere adoptar, una nue
va carrera , o emprender algún negocio de grande importancia, 
procura. 1. fortalecerse, apoyarse en los diversos ramos de los 
poderes sociales, y  particularmente en la opinión del T.udaiaeu- 
to, porque la opiniorr del Parlamento .debe prestarle toda la 
fuerza y  vigor necesarios para sustentar la política que hubiere 
juzgado mejor. Creo pues que el M inisterio brasileño ha de estar 
sumamente satisfecho, y  haber visto con placer la manifestación 
de la Cámara acerca de esta cuestión importante, porque sabe 
que cuando quiera obrar en nombre de ios sentimientos ameri
canos, y  adoptar cualquiera medida para sostener sus intereses, 
cuenta con el apoyo unánime, firme, indefectible de la Cámara 
de los Diputados; y  queda también sabiendo que, si acaso trata 
de sacrificar las ideas y  principios que la Cámara juzga ser con
fuí mes a los intereses americanos, no debe contar con el apoyo 
de esta Camara ( Bien.) Por lo tanto, sea en uno ó en otro caso, 
el Gobierno gana mucho,,bien-, para que ¿retroceda en el paso 
que pretenda dar, ó para que avance con denuedo y decisión.

He aqui, Sr. Presidente-, en resumen los principales resulta
dos de esta discusión; he aquí las ventajas, que, <le .ella hemos 
sacado, y  qu e , como dije en un principio., disipan el disgusto 
que me ha causado la censura de algunos que juzgaban no de
biera yo haberla promovido. Ahora solo me resta, hacer unas líje
l a s  observaciones sobre la parte de mi.discurso.de mt rpcluéion 
que ha sido contradicha por un noble; Diputad » de Balda y  
por el Sr. Ministro de Negocios extrangeros.

El punto principal de nuestra contestación versó sobre el 
tratado celebrado con la Gonlcdcraciou argentina. Declaro desde 
luego que no puedo luchar con ve», la ja con el noble. Diputado á 
quien me leñero. Y o , individuo., de-la mayoría, amigo fiel. del 
Gabinete, estoy en la mas completa ignorancia de lo, pasado en 
esta cuestión, y no sé de ella mas q u e jo  .que la prensa dice, 
-ni tengo para orientarme otros documentos que Jos publicados 
por la misma, al paso que el nobie Diputado ,j¡c liv¿duo de la 
oposición, se presenta fortalecí do con una, grande y riquísima 
colección de los mas importantes documentos, que todos me pa
recen, si no oliciaies, por lo menos muy aproximados al carác
ter de tales.

Esta diferencia de medios hace que. yo entre, en esta cues
tión con una notable desventaja , y (pie por consiguiente los re
cursos de ini adversario sean mucho, mayores (pie los mi os. Sin 
embargo no por eso me arredro, y  continúo su?tetitañd.» , cada 
vez mas convencido, la opinión que manifesté al promover esta 
discusión, de que el tratado con la Confederación argentina com
prometía los intereses y la dignidad de la nación. Sieiuo no 
convenir en este punto con el Sr. M inislroj peto el respeto que 
debo á está Cá iñafa,/ yTcd respeto qné íiór Méiér á lili mismo ,m e  
imponen silencio en ciertos jmutós, aunque a| udsmo tiempo el 
deber me manda que sustente con todas mis ftier.zas; las opinio
nes (pie entonces em ití, y  que creo sido victoriosamente
contestadas.

iNo puedo dejar pasar en sibuicio la observación que el se
ñor Ministro hizo, suponiendo S. S. ser min la opinión sobre l.t 
política que el Gobierno debia seguir en las cuestiones del Rio^ 
de la Plata. El Sr. M inistro ha extraviado enteramente Ja cues
tión, y apiiso tcaerme á un terreno cus (loiide nunca me halle; 
el Sr. Ministro (pliso combatirme fundado en la falsa suposición, 
(le que.yo era partidarioMe una alianza con el Estado oriental, 
cuando ni una sobi palabra se hallará en ini"discurso que denote 
tal parciali lad pararon ese Estado; y  mucho menos po lia ha
berme expresado en tales términos, cuando una de las cosas qué 
mas me repugnaban de ese tratado era el dé contener una alian
za entre el Gobierno del Brasil y un Estado republicano, con el 
fin de suplantar á los republicanos-que habia éu el imperio. Des
de qtie se notase que este era uño de los principales defectos 
que yo encontraba en el tratadoq imposilde eía creer que yo 
fuese partidario de una aluniza con e f  Estado orc-ntal.

El orador se defiende también del cargo que dice se le hizo 
sobre haber manifestado que la pedítica dé la neutralidad era la 
única que debía, seguirse en todos tiempos, pues lo que habia 
querido tlar á entender era ipjé durante eF tiempo, que pasó an- 
t< s de la entrada del Ministerio de 20 de Enero do i ‘l í o ,  la 
política de-la neutralidad habia producido los más salirdables re
sultados, y que en general era la mejor'que debia seguirse en 
las cuestiones dél R io de la Plata; peco (pie. a) mismo tiemp > 
habia declarado (pie esta política era siempre conveniente, prin
cipalmente en cuestión» s de ésta naturaleza , y  cuando do» inte
reses permanentes y lu dignidad de! pais no exigiesen otra po
lítica.

Sigue el Sr. Diputado haciendo otras varias observaciones 
acerca de las tendencias del tratado, y  niega que tendiese , como

se. había equivocada mente dicho , á asegurar ia^'iíide'pfehhsq-G 
del Uruguay; * :

Sr. Presidente, prosiguió el orador, en esta 
conquender los motivos en que pudo fundar estté ü v  ; <
Diputado , porque si Ico el tratudo eiieiicnlio qu’- ■;»•' -
principales liues. es el de aniquilar la independcr'ai:- v -
cionalidad del Estado oriental; poique ese tratado e x ;  ¡i en ;; •
chos casos el apoyo y concurrencia de medios por \nvio dei í . - 
tado oriental; dctenniuab.i .mucha* cosas sobre su futo», dcs'.ieo, 
y  eutietanto ese Estado, acerca del cual se turnaban resíilueiiue--. 
tan sin ceremonia , no era representado de ninguna manera cu 
este tratado; y  no siendo representado, desde que se rendaba . i 
suerte y  se emitía, un juicio sobre las cueslioúcs "intei iorer
ser oído , ¿cómo podia tender á sustentar la indi-.pend.-ucia. d,l
Uruguay, ¿i esa» independencia, si esa nacionalidad eiaa de < >- . 
nocidas y  sacriíicádas [>or ese tratado?

Dicese también /pie este tratado tendía á -evitar su 
cioü europea. Realmente seria un gran beneficio si pudiese cnI- 
tarja. ¿Pero será verdad que este tratado evitaba la interven- 
ciou europea? Y o  pienso que no. ¿Cuál era el foñdóMei t ra - ' 
tado? Comprometía al Brasil en la guerra contra ’FruclnoM..
No hay razón iiinguna para que podamos afirmar hoy que esta 
guerra se terminaría prontamente, antes bien, atendiendo á la 
especialidad del terreno y  á la naturaleza nlucho mas peculiar 
de los medios de la guerra que se emplean en aquel pais, es de 
presumir que se prolongase por mucho tiempo, y  seii. mocho 
mas prolongada cuando se .empeñaban'^ por parte de ambes-c*?»».- 
tendedores los sentimientos de la nacionalidad del pais. Y sk-u- 
do asi, ¿cual sena la situación del Brasil cuando'alguna -nacHO' 
de Europa juzgase (sue debia restablecer la paz en bien de Jnd>u'- 
nianidad, y hacer que desapareciesen esas escenas de sangre qn'» 
tant(i horrorizan a las. jiacíojies? El Brasil clamaría : n o . te»i«*ís 
derecho á venir á mezclaros en nuestras desavenencias,- mas kí 
Europa.coñtestaría: véngo con el mismo derecho qué tú aDgahu
para intervenir eii los negocios del Est¿ido oriéiital. De este modo 
eí Brasil, iufringiendo el derecho de gentes, que es la única fuci zu 
de las nacioues débiles, iba á establecer un precedente , qnc-e» vez ; 
de hacer imposible la intervención europea , iba á desafiarla; por
queíes indudable (pie el /obstáculo mas fuerte que puede oponer
se a la intervención europea es el derecho internacional. El tra
tado pues deslruia el imico obstáculo fuerte á la intervención 
europea; en vez .de .alejarla la atraía, y  si lú atrajese c e  <«> 
era muy natural, si hubiese acontecí lo  que el Brasil, h'iéwiéudo-f 
se empeñado en aquella lucha, hubiera visto venir á tomar ¡,»ar- ? 
te en l¿i decisión de ella cou mano armada á una nación europea ,  

¿cuál habría sido la situación dei Brasil? ¿No están daros los 
riesgos V peligros en que se hubiera visto el pais? Pues  todo esio

desconocido por los negocia i o res del tralado. jNada de esto . 
vieron ; predomiiiados por una idea lija lanzáronse precipitada
mente en esa política de parcialidad que yo siempre condenaré.'

Voy ahora á tratar, aunque ligeramente, de otros defectos . 
que encuentro eii el tratado, .siendoamo de ellos la omisio?» com
pleta y absoluta dr la fijación de! muchos y muy grandes inte- . 
reses del pais. fodo el mu irlo sabe (pie e f Brasil tiene mi Ínte
res decidido' eii arreglar (oS límites por aquella parte: y ,-señ o - 
Ie,s> ¿hállase en aqUíd trat¿ir(Ílo á'lgdii piáneipio acordado , algún 
hecho establecido que pudiese servir de norma para la desigua- 
ciuú definitiva dé iVUéstro  ̂ líiñiteá? N o ; upfiiiis se encuentra uua p 
jnoñiesi» vaga ; indefiiúvlu , dé q^ié ma^ ad- laqte se trataría de . 
ajuste definitivo de la paz, Este Ínteres, tan claro é incontesta- , 

ñiiigimtc j^ c tr ró  (leciJirlo en̂  ̂ una ocasión en que ;; 
iba á hacei'se tin tratado de alianza qfeiisiva y defeiisiva. Por • 
otro lado no es meiios grave él. haberse.deja lo de procurar gu • r 
rao lias para que el Estado argentino iur eludiese su compromiso. . 
No.iolrosm i  (M>díamos (Judirlo.,. lomábamos, la delantera cu la 
guerra , nos coniproiuetíafiips de «na manera , inevitable , y en-» ¡i» 
Jrétaulo, (iespues de bloquéa los por nosotros to los los puertos 
M e Pruetuoso, después que nuestra marina hubiese aniquilado a 
M ontevideo; y tul vez tomado esta* plaza , > Rosas estaba 1 ibre 

i. enteramente, fuera de todo enipeño; no tenia ptro estímulo que 
su buena fe para cumplir su obligación, q)or»|iie el Brasil no '♦ 
trato de tomar garantías para preservarle en el caso de que las 
condiciones del tratado uo fuesen cumplí lás. ¿Cuál seria nuestra 
posición cuando el auxilio de las fuerzas brasileñas produjese la 
inmediata restauración de Qribé, y la permaneucia de Fructuoso?
Lu restitución de Ja provinci.i á Oribe,- aliado de R isas , (péi *n 
no habia sido consultado pura el tratado, y que dcxeonoceifia to
das las obligaciones que para el Estado oriental podian resultar 
de él. "

El noble Diputado continúa combatiendo el tratado p míen - 
do de inaniíi-sto los defectos de que á su parecer adolece, y las 
malas consecuencias que hubiera producido al pais; censura . la 
falta de podeées en los encargados de celebrarle, pues nunca ha
bía visto que tratados de tal importancia se hicie»sen súb spe ra ti, ‘ 
y que aun cuando, como habia querido sostenerse, se pudieran 
hacer tratados de esta naturaleza y  sobre asuntos tan graves, 
nunca debían presentarse ya ratificados al Gobierno, cuya.apro- 
baeion se solicitaba.

Entrando á considerar las palabras del Sr. Ministro sóbre si 
los Gobiernos tienen como un derecho á su disposiciou los gol
pes de Estado, dite que si tai es la opinión del Sr. Ministro,
Ja suya es dé que nunca deben ser considerados como piincipio.

Sr. Presi Jeote, pro>ig»iu>, yo también entiendo que las re? — 
voliciones mueca pueden ser con tltuidas en principio, en medio- 
de Ja• reeonstruceson -social; cuando son justificables por sí. »e, s

— ¿Qué hay? preguntó Mauricio. Si tienes algo que decir
m e, despacha y  dilo.

— ¡ Ay, ciudadano! ¿no silbes la conspiración que se ha des
cubierto?

Mauricio se encogió de hombros.
-—Una conspiración que hace erizar los cabellos , continuó 

Agcsilao.
—¿J)e verás? preguntó Mauricio como un hombre acostum

brado á las tnúnta cihispiraciones cuotidianas de a(|tiella época.
— Sí,, ciudadano, repuso Agcsilao; es cosa (pie estremece. 

Solo con pensarlo, deben dar escalofríos á los verdaderos pa
triotas.

—-Veamos qué. conspiración era esa, dijo Mauricio.
—  Que por poco, si se escapa la austríaca....
_ ¡  Ba.h! dijo Mauricio aparentando no creerlo; pero prestan

do una viva atención á lo que decia.
—  Parece, prosiguió Agesiláo, que la viuda de Capelo estaba 

en relaciones con la hija de Tizón, á quien van á guillotinar hoy, 
aunque no se ha verificado la fuga.

— ¿ Y  cómo se eompoíiiá la ex -Reina para tener relaciones 
con esta joven ? preguutó Mauricio poniéndose cada vez mas 
pálido.

, —-Por medio de un.cJiiveb Imagina, ciudadano, .que cierta 
persona la ha enviudo en un clavel todo el .pian* de la conspi
ración.

— ¡ En un clave l! ¿ Y  quién es ésa persona ?
— El caballero de;... espera..,. ' Pues es un nombre muy cono

cido.... jw’ro se me ha olvidado.... Soy un be-tia .... E l caballero 
drl castillo.... N o , no es eso , ya no hay castillos; es.... el caballe- 
»fO de la casa.... no sé qué.....

— ¿D(! la casa Roja ?
 Eso, eso.
 Imposible.
— ¡Cómo que imposible ! Pues yo te digo que se ha encon

trado una trampa y subterráneos', y ■ un carruaje.
 Pero en to la esa-bambolla t;o me has dicho lo que hay.
— Ahora, ahora voy á decírtelo.
— V a m o s  á ver: al inenos si es un cuento, pasaremos el rato.
— N o , ciudadano, no es un cuento , y la prueba es que lo 

he sabido por el ciudadano portero. ¡M ira tú si el portero sa
brá  Los aristócratas han abierto una - mina que desde la calle
de la Cordelería va derecha á Ja Cueva de la cantina de la ciu
dadana Plumcau, la cual es preciso que tuviese alguna parte en 
el complot. ¿ Conoce^ tú a la ciudadana-Plujucaii ?

. :— S í, (lija Mauricio : .adelante.'
 Pues bien , la viuda dv ' ,C¿qvlo debia salvarse por aquel

subterráneo. Ya tenia puesto el pie en el primer escalón cuan
do' !;» vió el ciudadano .Simón y ia. agarró dtd vestido. ¡P ero  ca
lla ! »>tan locando -generala , y llaman á Jos ciudadanos á las sec- 
éidfies: ¿oyes el tambor? v? dice que los prusianos están en 
Diinmarür» , y que han llegado sus descubiertas basta las fron
teras-

; En aquel momiMtlo o^ó Mauricio gritar en la calle:
«L a  iíra.u conspiración descubierta en ei Temple por el ciu

dad a no Simón, ia gran conspiración descubierta en el Temple 
cu: favor de la viuda de Capelo.' -

_ _ S í d i j o  Mauricio ; entre toda ^sta mezcla de absurdo y de 
probable , veo la verdad de todo, ¡Y  ese Lorio, que enmedio de 
la.exaltación popular va tai vez á tender la mano á Eloísa pata 
que le hagan ^pedazos !,.. ,

Tom ó entonces su sombrero, ciñóse el sable, y en dos brin
cos se puso en Ja calle. . , ...

— Sin duda estará en el cam ino  de la conserjería, dijo 
para sí M auricio, y  sin vacilar tomó aquel camino.

(Se. continuar ai)



mas se justifican, y no pueden ser juzgadas; pero ninguno dirá 
que  las revoluciones sean principio ó medio ordinaiio  de repara
ción ó-reconstrucción social. Asi pues entiendo que los golpes de 
E s tad o ,  que también son una revolución, no pueden ser n un
ca medios ordinarios de  gobernar.

E l Sr. Liinpo de A b r e a , Ministro de Negocios extrangeros:  
Pido la palabra.

E l  Sr. R odríguez de los Sa n to s : Esta no es una cuestión de 
pequeña monta: comprende en sí grandes intereses, envuelve en 
sí un resultado de la mayor trascendencia, y puede tener las 
mas grandes consecuencias. He oido con gusto que el Sr. Minis
tro ha pedido la palabra para rectificar: espero ansioso sus ex
plicaciones, porque tuve un p<sar inmenso cuando vi que el S e 
ñor Ministro se expresó de manera que casi se puso en oposición 
con los constantes principios sustentados por S. S. y por sus 
aliados políticos. Como el Sr. Ministro trata  de dar explicacio
nes, por dar  lugar á el las,  concluyo aqui mi discurso.

E l  Sr. L iinpo de Abrcu  , Ministro de Negocios extrangeros: 
Creo que repitiendo lo que dije estare perfectamente de acuerdo 
con el noble Diputado que acaba de precederme en el uso de la 
palabra. Me parece haber dicho que la deportación era una me
dida extraordinaria anticonsti tucional;  y siendo asi, no puede 
ser un medio ordinario  de gobernar. Creo que esto lúe lo que 
dije.

V a rio s Sres. D ip u ta d o s : S í , sí.
E l  Sr. L im po de Abr&u , Ministro de Negocios extrangeros: 

: Y añadí,  que lomada por necesidad indeclinable esa medida ex
trao rd in a r ia ,  anticonstitucional, por cualquier Gobierno, debia 
presentarse á la Cámara pidiendo su condenación ó un bilí de 
indemnidad.

E l  Sr. R odríguez de los S a n to s : Quedo satisfecho.
Después de haber hablado en distintos sentidos los Srcs. Son

sa y  O live ira , Souza M a riin s , M a rin o } y  de haber satisfecho 
cumplidamente á todos los cargos el Sr. Ministro de Negocios 

'ex trangeros, se dio por te rminada la cuestión manifestando la 
Cámara quedar  satisfecha con las explicaciones dadas por el re
ferido Sr. Ministro.

A las cuatro de la tarde del día de ayer ha tenido lugar en 
la Real cámara de S. M. el acto solemne de la distr ibución de 
premios propuestos por la jun ta  calificadora de los productos de 
Ja industr ia  española , presentados en la últ ima exposición , y  
aprobados por S. M. corno una justa recompensa y un honroso 
estímulo para los que han merecido tan señalada distinción. 
Ocupaba S. M. uno de los fíenles de la cám ara ,  teniendo á su 
lado al Sr. Ministro de la Gobernación. A la derecha se coloca
ron los individuos de la jun ta  calil icadora, y  á la izquierda los 
sugetos premiados.

E l digno é importante objeto de esta reunión , la augusta 
presencia de S. M., que la realzaba con la grata expresión de su 
amor á las artes industr i les , y  la esperanza que á todos an im a
ba de que la justa protección que Ies dispensa contr ibuirá pode
rosamente á su mejora y desarro llo ,  daban á esta solemnidad un 
carácter grandioso, aumentando el respeto y reconocimiento de 
los concurrentes hacia la augusta protectora del talento consa
grado á extender y perfeccionar la industr ia  nacional. Tales eran 
los sentimientos de que todos se hallaban poseídos cuando S. M. 
f in o  á excitar  nuevas y  mas tiernas emociones al recibir del se
ñor Ministro de la Gobernación los premios destinados á honrar 
el m érito , y  distr ibuir los por sí misma á los que los habiau 
obtenido.

Una afectuosa complacencia acompañaba á esta dádiva pre
ciosa, que S. M. supo realzar dispensando á los concurrentes la 
honra  de besar su lleal mano.

Asi fueron por ellos apreciadas las bondades de S. M. en este 
ac to ,  y asi vino á terminarle la grati tud  y el respeto, con tanta 
gloria de las artes industriales como satisfacción de sus p ro m o 
vedores.

V A R IE D A D E S.
Copiamos de la G azctte des T r ib u na u x  los hechos siguientes.
Hácia el fm del año anterior y principios del presente he

mos tenido con frecuencia ocasión de contar cu nuestras colum
nas las circunstancias singulares de varios robos que denotaban 
en su autor  tantos recursos de invención y habil idad , que va
rios periódicos, al reproducir nuestras noticias, pusieron en duda 
su autenticidad. Hoy podemos asegurar con entera cert idum bre 
que el autor  de todos estos robos es un solo individuo, llamado 
R ió u s te l , cuya prisión anunciamos hace poco, el que en sus 
declaraciones confirma cuanto habíamos d icho ,  y aun da nuevos 
detalles.

Contaremos uno de sus robos, de que hablamos con suma re
serva en otra e'poca, y cuyas circunstancias deta lladas por el se 
reproducirán el dia de los debates públicos.

Al fm del invierno anterior Mr. Gules F..., después de haber 
pasai lo la noche en un baile, volvía a su casa , siguiendo el cami
no del boulevardy cuando fue alcanzado á la a l tu ra  del arrabal 
M ontm artrc por un joven de excelentes maneras , que, como el, 
venia en traje de baile ,  y  que con el primer pretexto trabó con
versación con el.

Andando siempre el jó v e n , hizo alusión á las antiguas cenas, 
costumbre no usada boy en nuestras reuniones, y preguntó á Mr. 
Gules F   si comería unas ostras.: una noche de baile y el fres
co de la madrugada predispusieron sin duda á Mr. F... que aco
gió con benevolencia <1 gastronómico convite. Entraron en el ca
te Dura*id y arrabal Poissonicre, y regaron algunas docenas de 
ostras con excelente vino de Sauterre y Meursuult.

Mr. F . . . , viendo el carácter tranco ,  la f inura ,  el ta lento y 
modales escogidos de su casual compañero, le invitó á que vi
niese á su casa , que estaba inmediata , y probaria un excelente 
rom, recibido directamente de regalo de su cosechero de Jam aica

E ra  con efecto excelente, y  el rom y  el cansancio hicieron 
que  al poco tiempo Mr. K... se quedase profundamente dormido 
en su sillo». Rióustel entonces le llevó á la cam a ,  quitóle el 
corbatín y los tirantes, y lo dispuso lo mejor que pudo para que 
su sueño fuese tranquilo , quitóle un alfiler de bri llantes, el re
loj,  la cadena ,  abrió  los cajones y  encoutró 400  fr., de los que 
lomó 200.

Hubiera podido ,  d ice ,  contando este robo, apoderarme de 
todo; pero tuve escrúpulo  de no dejarle al menos 200  fr. para 
pagar su alqui ler ,  porque era la época en que suelen cumplirse 
los términos: el al íi l tr  y el reloj eran para el cosa de poca im 
portancia, y podía reemplazarlos mas tarde ó mas temprano.

AVISO S.
En la Calcografía de la Imprenta Nacional se halla venal la 

cartilla de dibujo litografiada y dibujada por D. José A b r ia l , en 
donde se encuentra lo mas selecto de los originales de la acade
mia de bellas artes de San I*cruando. Gonsta dicha carti lla de 
cuatro cuadernos, cuyos precios son los siguientes: el primer 
cuaderno de 12 estampas de principios 30  rs.; el segundo con 
ocho de i d . ,  32 :  el tercero, con seis cabezas hermosísimas ob , y 
el cuarto de seis cuerpos enteros 42. 1W estampas suel tas ,  las 
del primero á 4 rs.: las del segundo á o :  las del tercero a 7 : y  
las del cuarto  á f!.

La explicación de la geometría é introducción al dibujo se 
venderá solamente al que lleve algunos cuadernos por solo su 
coste, que es el de 2 rs. 1

Un profesor de francés, natural de P a r i s ,  enseña á leer,  es
cribir  y hablar  con pureza dicho idioma por un método teórico - 
práctico (pie facilita el estudio y la adquisición de una buena 
pronunciación. Da lecciones en su casa y cu la de los discípulos. 
También tiene clases. Darán razón calle de Jacometiczo, núme
ro 37, cuarto  segundo. á

DIRECCION G E N E R A L  DE LOTERIAS
N A C I O N A L E S .

Noticia de los pueblos y  administraciones donde han cabido los 54 prc~ 
mios mayores de los 101)0 <jue comprende el sorteo del dia 18.

Números. Premios. Administraciones.
7 7 7 7 .............  25000  ps. fs  Madrid .
3 1 7 5 ............. 12 l)0d ......................  Sevilla.
7 0 0 6 ............. 8 0 0 0 ......................  Badajoz.
5 1 5 8 ............. 4 0 0 0 ......................  Madrid.

4 6 8 0 0 ............. 2 0 0 0 ......................  Málaga.
1 0 2 7 5 ............. 2 0 0 0 ......................  Cádiz.

47 d i)   2 0 0 0 ......................  Madrid.
5 2 4 5 ............. 2l)0t)......................  Barcelona.
5 & )6 .............  4 0 0 0 .....................  Puerto de Sta. María.
6 3 0 5 ............  4 0 0 0 ......................  Murcia.
4 8 3 0 ______ 4 0 0 0 ......................  Laredo.
4 2 5 0 ............  4 0 0 0 ......................  ( li in iona.

8 2 0 ............ 1 0 0 0 ......................  Cádiz.
7 5 7 5 .............  4000 ......................  Madrid.

128 4 5 ............. 5 0 0 ......................  Na va Icarnero.
5 5 7 1 .............  5 0 0 ......................  Cádiz.

4000 i   5 0 0 . . . ..............  Granada.
45873  ..........  5 0 0 .....................  Sevilla.

4 3 0 0 .............  5 0 0 ...................... Badajoz.
7 0 2 .............  5 0 0 ...................... Madrid.

4 0 1 4 5 .  . . .  5 0 0 ......................  Bilbao.
4 0 0 0 8 .............  5 0 0 ......................  Madrid.
4 0 0 8 1 .............  4 0 0 ......................  Valencia.
4 4 2 8 2 .............  4 0 0 .....................  Bilbao.
4 4 5 8 5 .............  4 0 0 .....................  M a l  iid.
4 7 5 0 2 .............  4 0 0 ..................... Córdoba.

0 4 7 0 .............  4tK).....................  Madrid.
4 4 8 3 0 .............  4 0 0 ..................... Valencia.
4 1 4 8 0 .............  4 0 0 .....................  Bilbao.
4 1 1 5 5 .............  4 0 0 ...................... M id i  ul.

0 2 0 4 .............  4 0 0 ...................... Valladolid.
0 4  5 .............  4 0 0 . . . . . . . . .  B ti velona.

1 7 4 2 5 .............  4 0 0 . ................... Mudiid.
0 4 0 7 .............  4 0 0 .....................  Sevilla.

La dirección general ha dispuesto que el sorteo que se ha de 
celebrar el dia 5 de Diciembre próximo se.» bajo el fondo de 
80 ,000 pesos fuertes, valor de 40,000 billetes á dos duros cada 
uno ,  de cuyo capital se distr ibuirán en 1300 premios 60 ,000  
pesos fuertes en la ionnu  siguiente;

Premios. Pesos fuertes.
4 ................  de ........................................  40000
1 ................  d e .......................   5000
4 ................  d e .......................................  5000
4 ................  d e . .  4 0 0 0 ................... 4000
6 ................  d e . .  5 0 0 ..................  5000
B ................  d e . .  4 0 0 ..................  5000

4 0 .............. . d e . .  2 0 0 ....................  2000
44 .............  d e . . ......... 10 0 ..................  4400
4 6 ................. d e . ............ 5 0 ...................  800
2 2 . .............  d e . . ...........4 0 ................... 880

5 0 0 ................  de .  . 24   12000
7 1 6 ................  d e . . ............2 0 .................  14320

4300 60000
Los 40 ,000  billetes estarán divididos en cuartos á 40 rs. 

cada uno, y se despacharán en las administraciones de loterías 
nacionales.

Al dia siguiente de realizarse el sorteo se darán al público 
las listas impresas do los números que hayan conseguido premio; 
y por ellas, y por los mismos billetes originales, poro no por n in 
gún otro documento, se satistarau las ganancias en las mismas 
administraciones donde se hayan expendido , con la pun tua l idad  
que tiene acreditada este establecimiento.

BOLSA DE M A D R ID .
Cotisacion del dia  18 de N oviem bre  á las dos de la tarde.

E FECTOS P UBLICOS.
Inscripciones en el g ra n  l ib ro  á 5 por 100, 00.
Títu los al portador del 5 por 100, 00.
Idem  del 5 por 100 procedentes de la co nve rs ión  de la deuda ei^ 

te r io r ,  00.
Inscripc iones  en  el g ra n  lib ro  á 4 por  1 00 ,  00.
T ítu los  al p o r tad o r  del 4 por 100 , 00.
Id. id. del 3 por 100, 30 7/8  , 36 y 50 5 /8  á v. f. ó vol. 
Inscripciones de la deuda flotante del T esoro , 00.
Cupones no llam ados  á c a p i t a l i i a r ,  00.
Vales Reales no consolidados, 00.
Deuda n e g o c i a b l e  de  5 por i 00  á p a p e l ,  00 .
Idem sin  Ínte res, 00,

Acciones del banco español de San F e r n a n d o ,  00. 
Idem  de ídem de Isabel I I ,  00.
Deuda provisional 00.

CAMBIOS.

Ldndres á 90 días ,  37 { ^8  P a r i s ,  16 2

Alican te ,  par. Málagá 1 /4  d.
Barcelona i  ps. fs . ,  1 /4  b. S a n ta n d e r ,  id. id .
Bilbao, 1/2  d. S an t iag o ,  3 /4  d.
Cádiz , par. S ev i l la ,  5 /8  id.
Coruña, id. V a len c ia  1 /4  id.
G ranada ,  1 din. d. Z a ra g o z a  1 /2  id .

Descuento de le tras  á 6 por 100 al año.

P R O VIDENCIAS JUDICIALES.
D. Francisco López Granados , magistrado honorario de la 

audiencia te r r i to r ia l ‘de Burgas, y juez de primera instancia de 
esta ciudad y su partido

Por el presente se c i ta ,  llama y emplaza á todos los que se 
crean con derecho á los bienes de la capellanía colativa que en 
la villa de B naojau fundaron María Muñoz, viuda de Bartolo
mé' Rodríguez de Atienza, Antón Gallego y otro Bartolomé 
Rodríguez Atienza , para que en el término de 30  d ias ,  á con
tar desde su publicación en el Boletín oficial de la provincia y  
Gaceta del Gobierno, se presenten en este juzgado y escribanía 
del ca rtu lario ,  por sí ó por medio de procurador autorizado con 
poder bastante, á deducir  las acciones que creyeren asistirles, 
pues pasado que sea dicho termino, sin que lo hubieren verifica
d o , se dará curso á la demanda presentada por Francisca A g u i
jar y Ñ oñez,  vecina de la expresada villa de Beuaojau, y  á su 
nombre por el procurador de este juzgado D. José Duran O rdo-  
ñez , con arreglo á las leyes vigentes sobre adjudicaciones de 
capellanías vacantes.

Dado en la ciudad de Ronda á 8 de Noviembre de 4845 .= .  
Francisco López Granados.^=For mandado de S. S . ,  Jase M aría 
Ramos.

D. José Sirvent, ministro honorario de la audiencia te rrito
rial de Zaragoza v juez de primera instancia de las Vistillas de 
esta M II. villa y corte.

For el presente, p r im ero ,  segundo y  tercer edic to , se cita, 
llama v emplaza á D. Domingo Bóveda , vecino que aparece ser 
de la parroquia de San Julián  de S.des, partido judicial de San
tiago de Galicia , para que en el término preciso é im proroga- 
ble de nueve d ias ,  contados desde la publicación de este anun
cio en el Diario y Gaceta de esta capita l ,  comparezca en el juz
gado do primera instancia de Toledo, que despacha el Sr. Don 
Manuel Lope Gallego, por la escribanía de D. Ceferiuo Rojo, á 
oir  los cargos que le resultan en la causa que se sigue de oficio 
contra el mismo sugelo y Antonio Esmoris por falsificación de 
un documento con que se presentó este á servir  la plaza de sol
dado del pueblo de Cobisa; prevenido que si se presenta se le 
admitirán las defensas que proponga, y no haciéndolo , le parará 
|>ei juicio.

En vir tud de providencia del Sr. juez de primera instancia 
de la villa de Brihuega y su partido se c i ta ,  llama y emplaza 
por primer anuncio y termino de nueve dias á Pascual Hernán
dez, para que comparezca ante dicho Sr. juez y  escribanía de 
1). Bernardo de Diego y Laso a dar  sus descargos en la causa, 
q u r  se le sigue por dicho Sr. juez por sospechoso cu su conducta, 
y tener relaciones con el preso Valentín  Fernandez L argo;  pre
venido que de no hacerlo le parará el pe rjuicio que baya lugar.

En vir tud  de providencia del Sr. D. Juan de Chinchil la , 
juez de primera instancia de esta cor te ,  se c i ta ,  llama y  empla
za a D. Gerónimo M artínez,  D. Diego Barceló, D. Julián J a 
vier ,  D. Pedro Mariano Carrasco y D. Cárlos Holtece!, y  á los 
demas que se consideren coa derecho en concepto de acreedores 
a los bienes de D. Francisco Martínez Noriega , de esta vecin
dad , para (pie en el término de seis dias , eonta los desde la p u 
blicación del ac tual ,  se presenten en dicho juzgado y  escribanía 
vacante de 1). Tomas María Manrique á deducirle; bajo aper
cibimiento de que les parará en otro caso el perjuicio que haya 
lugar.

TEATR OS.
P R IN C IP E .  A las siete de la noche.
4? Sinfonía.
2? La siempre aplaudida comedia en tres actos, t i tulada 

LA SE G U N D A  DAMA D U E N D E .
5? Popurrí de bailes nacionales.
4? La comedia en un acto y en verso ,  original de D. M a

nuel Bretón de los Herreros , t itulada
MI S E C R E T A R IO  Y YO.

5? T erm inará  el espectáculo con baile nacional.

CRU Z. A las ocho de la noche.
L U C R E C IA  B O R G IA ,

ópera en cinco actos.

I N S T IT U T O .  A las siete de la noche.
E L  PE L O  D E  LA D EH E SA .

Baile.
LOS P R IM E R O S  A M ORES.

E d i t o r  r e s p o n s a b l e  ,  G e r v a s i o  I z a g a .


